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NUMI 3949Villaherrnosa, Tab., a 19 de Julio de 1980

Juzgado Segundo de Primera Instancia. de lo

Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
María ~oledad Jiménez Izquierdo.

Donde se encuentre.

Que en- el expediente civil número 212/980,
relativo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario, promovido por el señor Alejandro Ló-
pez Gaspar, en contra de la señora María Sole-
dad Jiménez Izquierdo, se dictó un acuerdo que
dke: ~

" __.. Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil, Villahermosa, Tabasco, junio do-
ce de mil novecíentos ochenta.- Por presenta-
do el señor Alejandro López Gaspar, por su
propio derecho con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña, promoviendo en la
Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Necesa-
rio, en contra de la señora María Soledad Jirné-
nez Izquierdo, quien tiene su domicilio ignora-
do. Con fundamento en los artículos 266, 267
Fracción VIII 278, 2q2 Y demás relativo del Có-
digo Procesal Civil, se da entrada a la deman-
da en la vía y forma propuestas. En virtud de
que la demandada María Soledad Jiménez Iz-
quierdo, es de domicilio ignorado con apoyo en
el artículo 121 fracción II del enjuícíarniento
civil expídase los Edictos que se publicarán por
tres veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y por tres veces de tres en
tres días en el diario de mayor circulación que
se edita en ésta ciudad, hacténdole saber a la.
demandada que debe presentarse a este Juzga-
do a recoger las copias del traslado c_'::ntro del

término de treinta días que computará la secre-
taría a partir de la última publicación del edic-
to. Fórmese expediente, regístrese y dése aviso
al Superior. Se tiene autorizada para oír citas
y notificaciones a la C. Licenciada Laura Zurita
de Arellanos, en el domicilio señalado en la de-
manda.- Notifíquese personalmente cúmplase.
Lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licen-
ciado Carlos Mario Ocaña Moscoso, Juez Segun-
do de Primera Instancia de lo Civil de éste Pri-
mer Partido Judicial del Estado, por ante la se.
cretaria Judicial "C" Licenciada Juana Inés Cas-
.tillo Torres, quien autoriza y da fe.- Al calce
dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamen-
te se fijó el acuerdo.- Conste.- Al calce una
firma ilegible.- Rúbrica.- Quedó inscrito ba-
jo el número 212/980, en el libro de gobierno ....".

Para su publicación por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente Edicto constante de una foja
útil, a los veintisiete días del mes de Junio del
año de mil novecientos ochenta, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del ,Estado de Tabasco.

La Secretaria Judicial -c-

Lic. Juana Inés Castillo Torres.
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo

Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

Edicto
Gregaria Pérez y Herederos o Causahabientes.
A donde se encuentren.

En el expediente No. 181/980, relativo al
Juicio Ordinario Civil de Acción Real de Pres-
cripción Positiva, promovida por Esther Pérez
Garcia Vda. de Robles, en contra de Gregaria
Pérez y Herederos o causahabientes, se ha dic-
tado un auto que copiado a la letra dice:

Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil. Villahermosa, Tabasco, marzo tres de
mil novecientos ochenta. Razón:- En esta fe-
cha, doy cuenta al C. Juez con el escrito y ane-
xos, presentados por la C. Esther Pérez Gar-
cía Viuda de Robles, recibido el veinticinco de
febrero del presente año y se forma expedien-
te. Conste. La Secretaria. VISTOS; El escrito y
documentacíon exhibida por Esther Pérez Gar-
cía Viuda de Robles, con el que promueve en
la Via Ordinaria Civil, Acción Real de Prescrip-
ción Positiva, en contra de la señora Gregoria
Pérez de sus herederos o causahabientes; con
fundamento en los artículos 121, 254, 255, 257,
258 Y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente y 790, 794, 795, 798, 802,
803, 805, 807, .824, 827, 1155; 1136, 1137, 1138,
1151, 1154 Fracción n, 1156, 1157 Yrelativos del
Código Civil, en vigor, se acuerda:- PRIME-
RO: Se tiene por presentada a la C. Esther Pé-
rez García Viuda de Robles, con su escrito de
cuenta, señalando como domicilio para oír citas
y notificaciones la calle de Sáenz número 122
de ésta Ciudad, y autorizando para oirlas y re-
cibirlas al licenciado Domingo Ruiz Ramón.-
SEGUNDO:- Se tiene a la prornovente deman-
dando en la Via Ordinaria Civil, la Prescrip-
ción Positiva del predio urbano constante de
una superficie de 2,136.40 metros cuadrados con
la ubicación siguiente, calle sin nombre del Ca-
llejón del "Callejón del Zapotal" perteneciente
8 la Colonia de Atasta de Serra de ésta Ciudad,
en contra de la señora Gregaria Pérez de sus
herederos o causahabientes de domicilio igno-
rado.- TERCERO:- Se le previene a la parte
actora señora Esther Pérez Garcia Viuda de Ro-
bles, que mientras no presente constancia expe-
dida por la Dirección de Seguridad Pública. no
se podrán publicar los edictos en el Periódico
Oficial del Estado. por tres veces de tres en
tres días y en el Diario "Presente" que se edi-
ta. en ~~ Ciudad.-- CUARTO:- Fórmese expe-

diente inscríbase en el libro de Gobierno bajo
el nú~ero que le corresponda y dése aviso de
inicio al Superior. Notifiquese y cúmplas~. Lo
proveyó, mando y firma el Licenciado Jo~e Na-
tividad Olán López, Juez Primero de Pnmera
Instancia de lo Civil, por y ante la Primera Se-
cretarta que certifica.- Dos firmas ilegibles. Rú
bricas. Seguidamente se fijó el acuerdo. Cons-
te. Una firma ilegible. Rúbrica. Se dio aviso de
inicio al Superior con el oficio número. Cons-
te.- En doce de Marzo de Mil Novecientos
Ochenta, notifique el acuerdo que antecede en
los términos contenidos en autos a la parte ac-
tora en este Juicio señora Esther Pérez Gar-
cía Viuda de Robles, conforme lo dispone los
articulas 110, 111 Y 112 del Código de Pro cedi-
míentos Civiles en vigor. recibiendo la cédula la
C. Elizabeth Tosca, quien firmó para ~onstan-
cía. Doy fé.-Dos firmas ilegibles. Rúbn82s.

Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Junio veinticua-
tro de mil novecientos ochenta. A sus autos el
escrito de Esther Pérez García de Robles, reci-
bido el diecisiete de junio del año actual y se
acuerda: UNICO:- Por presentada la C. Es-
ther Pérez García de Robles. con su escrito de
cuenta, exhibiendo constancia del Capital y L~-
eencíado José Cerna García, Director de Segun-
dad Pública en el Estado, documentos que se
agregan a los autos para que surtan los .e,fectos
lezales procedentes. conforme la prevención que
le"fue hecha a la promovente en el auto de tres
de marzo del año en curso; en virtud de los an-
terior publíquense los edictos solicitados por
tres v'eces de tres en tres días. en el Periódico
Ofícial del Estado y el Diario "Presente", que se
edita en esta Ciudad de Villahermosa. confor-
me lo previsto en el numeral 121 del Código
Procesal Vigente en su fracción 1I, y de es~a
manera notifíquese a la demandada Gregona
Pérez y Herederos o causahabientes para q~e
se presenten a recoger en este Juzgado copia
de la demanda instaurada en su contra, misma
que queda a su, disposición en l~ primera. Se.:
cretaría, en un térmíno que no bajara de qumce
(Has ni exceden; de sesenta el cual deberá com-
putar este Secretaria. Notíñouese y cúmplase.
Lo proveyó, mandó y ñrrna e~ 9. Juez primero
de Primera Instancia de lo CIvIl. por V ante la
Primer Secretaria que certifica y dá fé.-- Do~
firmas ilegibles.-Rúbricas.

Por vía de notificación Y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del F'stado, qt1.e se
edita en esta Ciudad por tres veces c(~msecutlv~s.
Expedido el nresente edicto a los .nnm8ro~ días
del mes de .Julio del año de mil noveclen.tos
ochenta. en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital
del Estado de Tabasco.

La Primera Secretaria.

Lic. Francisca García Leén.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
Villahermosa, Tabasco.

Edicto
C. Rasiel de la Fuente Quijano.
En donde se encuentre.

En el expediente número 072/980, relatiyo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesarío,
promovido por 1;1 C. Oralia .Alejandro de De la
Fuente, en contra del señor Rasiel de la Fuente
Quijano, se dictó un auto de Inicio que en su
parte conducente dice.

" .Iuzzado Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia. ~Villahermosa, Tabasco, a (17) die-
cisiete de marzo de (930) mil novecientos
ochent?-- Por presentada la señora Oralia Ale-
jandro de De la Fuente, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria
Civil el Divorcio Necesario, en contra de su es-
poso, señor Rasiel de la Fuente ~ijano,. de
domicilio ignorado según constancia expedida
por el C. Director de Seguridad Pública en el
Estado. Con fundamento en los artículos 266,
267 Fracción VIII, 282, 286, 289, Y demás rela-
tivos del Código Civil vigente en el Estado; 254,
255. 259, 264, 265, 268 Y demás .relativo~ r apli-
cables del Código de Procedírnientos CIVIles se
da entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta. Fórmese expediente. regístrese y dése
aviso al Superior. En virtud de que el deman-
dado Rastel- de la Fuente Quijana, es de domi-
cilio ignorado y para mejor proveer, ésta Au-
toridad Judicial considera necesario se. ordene
la publicación de Edictos, tres veces de tres en
tres días en un Diario de los de mayor circula-
ción en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
lugar donde se efectuó el matrimonio y vivie-
ron los cónyuges. Con apoyo en el articulo 121
fracción II del Enjuiciamiento Civil expídanse
los Edictos que se publicarán por tres veces de
tres en tres días, en el Periódico Oficial y por
tres veces de tres en tres días en el Diario "Pre-
sente", que es uno de los periódicos de mayor
circulación que se editan en ésta Ciudad, hacíén-
dosele saber al demandado que deberá presen-
tarse en este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de (30) treinta días
Que computará la Secretaría a partir de la últi-
ma publicación del Edicto. Con las copias sim-
ples de la demanda córrasele traslado al deman-
dado, para que dentro del término de (9) nue-
ve días después del plazo concedido produzca
su contestación ante éste Juzgado.- Hágase
saber a las partes que con fundamento en 10
dispuesto por el artículo 284 del Código Adje.
ij"lO Civil del ",Jcrlodo de ofrecimiento de prue-
bas comenzará a correr al día siguiente en que
concluya el concedido para contestar. Fíjense
avisos en los sitios públicos más concurridos
de la Ciudad de Jonuta, Tabasco, el presente
proveído para lo¡ efectos legales que procedan,

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Ciudad.

Por medio del presente y para su publica-
ción en el Periódico Oficial comunico a Usted
que con esta fecha efectué cla~sura del giro ~e
Sinfonola que se encuentra ubicado en IgnaCIO
Gutiérrez S/N el cual se encuentra pagando en
esa oficina con cuenta HUI/2, 515-7 y Reg. Fed.
de Ctes. CCX1T-421015-001.

Huírnanguíllo, Tab., a 31 de Diciembre de 1978.

Atentamente.

María Teresa Cossi Gómez.

toda vez que como se desprende de las cons-
tancias exhibidas por la aetora, el demandado
es originario de ese Municipio. Gírense atento
exhorto al C. Juez competente de Monterrey.
Nuevo León, así como al del Municipio de Jo-
nuta, Tabasco para que en auxilio de éste Tri-
bunal procedan a diligenciarlo. Asimismo se le
apercibe para que señale domicilio en ésta Ciu-
dad persona para oír y recibir notificaciones
y citas advertido que de no hacerlo las subsi-
guientes notificaciones se le harán por los es-
trados de éste Juzgado. Se tienen por autoriza-
dos para oír citas y notificaciones a nombre
de la actora al C. Licenciado J. Jesús Torpey
Andrade y al Pasante de Derecho Jorge Luis To-
rres López en el domicilio señalado.- Notifi·
quese y cúmplase.- Lo acordó, mandó y ñr-
ma el Ciudadano Licenciado Gustavo Jiménez
Ortiz, Juez Cuarto de lo Civil de Primera tns-
tancia del Primer Partido Judicial en el Estado
de Tabasco, por y ante la Segunda Secretaria
de Acuerdos C. Rita Irma López de Méndez, con
quien actúa y la que autoriza y da fe.- Al cal-
ce dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, y en otro de mayor circula-
ción en el Estado, expido el presente en la ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basca, a los (6) dieciseis días del mes de junio
del año de (1980) mil novecientos ochenta.

La Segunda Secretaria de Acuerdos.

C. Rita Irma López de Méndez.
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Juzgado Cuarto de 10 Civil de Primera Inst.
del ler. Partido Judicial-Villahermosa, Tab.

Juzgado Civil de Primera Instancia
Distrito Comalcalco.

I»ItiTO
~

EDICTO

C.Alfredo Caceres Pérez
Calle Arista Número 542
Ciudad

C. OMEGA SANTOS DE RUIZ,
Para su conocimiento:

En el expediente civil número 157/980, re-
lativo al Juicio Ordinario, Divorcio Necesario,
promovido por el C. Bernabé Ruiz Caraveo, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

Juzgado Civil de Primera Instancia.- Co-
malcalco, Tabasco, 13 trece de junio de 1980
mil novecientos ochenta.- Por recibido el es-
crito de cuenta.- Agréguese a sus autos y vis-
to su contenido y el cómputo de la Secretaría
a fojas 17 de autos, se acuerda: Apareciendo
Que no fue contestada la demanda instaurada
en éste Juicio, como se pide, se hace la decla-
ración de rebeldía de la señora Omega Santos
de Raiz, y se manda a recibir este negocio a prue-
ba en su período de ofrecimiento de 10 días co-
munes y fatal para las partes.- Se presumen
confesados los hechos de la demanda que se
dejó de contestar.- De acuerdo con el artículo
255 in-fine del Código de Procedimientos Civi-
les vigentes, en relación con el 284, 616, Y 618
del Código de Procedimientos Civiles; no com-
pareciendo en Juicio después de citada en for-
ma la demandada Omega Santos de Ruiz, no se
volverá a practicar diligencia alguna en su busca, .
y todas las resoluciones que en adelante recaigan
en el pleito y cuantas citaciones deban hacérse-
le, les surtirán por los Estrados del Juzgado,
fijándose en ellos, además de la Lista de Acuer-
dos. Cédula, conteniendo copias de las resolu-
cienes que se trate.-- Debiéndose publicar este
auto, por dos veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Estacto.- Notifíquese y cumpla-
8e.- Lo acordó y firma el C. Juez Civil de Prí-
mera Instancia, por ante el Secretario que da
fe.- Firmado.- Una firma ilegible.- Rúbrica.
A. Mza. Z.- Rúbrica.

y para su conocimiento y fines legales co-
rrespondientes, expido el presente edicto. en la
Ciudad de Cornalcalco, Tabasco, a los veinti-
tres días del mes de Junio de mil novecientos
ochenta.

Comalcalco, Tab., Junio 23 da 1980.

Atentamente:

En el Expediente número 013/980, rela
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario, promovido por la C. Guadalupe Carre-
ra Ovando, en .contra de usted, con fecha die-
cisiete de abril de mil novecientos ochenta, se
dictó un acuerdo que en su parte conducente
dice:

" .... Juzgado Cuarto de lo Civil de Pri-
mera Instancia. Villahermosa. Tabasco, a (17)
Diecisiete de abril de (1980) mil novecientos
ochenta.- Vistos; y a sus autos el escrito con
que esta Secretaría dá cuenta, y se acuerda:-
Primero.- Como lo solicita la ocursante Gua-
dalupe Carrera Ovando, en su escrito de cuen-
ta, y en virtud de que el demandado señor Al-
fredo Caceres Pérez, no dió contestación a la
demanda instaurada en su contra, se le decla-
ra la correspondiente rebeldía, haciédole saber
que no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca ni aún las de carácter personal,
surtiéndo sus efectos las que se hagan a través
de los Estrados del Juzgado, conforme lo pre-
visto en el. Artículo 616 del Código de Procedí
mientosCiviles vigentes en el Estado.-- Segun
do.- Visto el estado que guardan los presen-
tes autos, y habiéndosele declarado la corres
pondiente rebeldía al señor Alfredo Caceres
Pérez, procédase a notificar mediante Edictos
que se publicarán por dos veces consecutivas
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado,
además de la forma prevista en el Numeral 616
de nuestra Ley Procesal Civil en vigor, hacién
dale saber al demandado que el Período de
ofrecimiento de pruebas es de (lO) diez días 1'2
tales, los cuales empezarán a correr a partir
del día siguiente en que se haga la última pu-
blicación del presente Edicto, y así mismo que
el término probatorio será de (30) treinta días
improrrogables, debiendo comparecer las par- .
tes ante este Juzgado si tuvieren alguna prue- y 1 r: . , 1 P . 'd' Ofi
ba que ofrecer.- Notifíquese y cúmplase.-' . r para su l?~~.i~caclOn~n e eno lC.O 1
Lo proveyó, mandó y firma el C. Licenciado ~lal,0:~lEstado EX1J1d~ el presente en la CIUdad
David Márquez Castillo, Juez Cuarto de 10 Cí- u,: h!;,a!1erm~sa:. "C:~l.tall?el ~sta~o de pTaba~-

'1 d p.' I: ,-~ : '~1 P',"""'P' P<1o/ti·1. co, a IOc) (16, CkC!:~IS cias del mes de mayo
VI e llmera !1SLanCla,úe dld_I '. '-., c",:) 1 . 1 - • (1 ()(>O)'l . t h t
J di , 1 d 1 ~ . d t 1 P . S Gel ano ce ':Jo 1111 novecien os oc en a.u teta e usta o, por y an e e nmer ~ecre
tario de Acuerdos, C. Licenciado José Merodio Ei Primer Secretario de Acuerdos.
Hernández, con quien actúa y el que certifica y Lic. José Merodio.Hernández.
dá fé.-...Al calce dos Firmas ilegibles.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Secretario de Acuerdos
C. Alcides Mendoza Zurita.

2 - 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Quinto Partido Judicial, Nacajuca, Tabasco.

E DIe T o

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 33/979,
relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria In-
formación de Dominio, promovido por el C. Jo-
sé Ramón Magaña, con fecha noviembre doce
se dictó un acuerdo que dice:

"ACUEROO.- Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Décimo Quinto Partido Judicial
en el Estado. Nacajuca, Tabasco, noviembre do-
ce de mil novecientos setenta y nueve.- Tén-
gase por presentado al C. José Ramón Magaña,
Mexicano, mayor de edad, señalando para oír
y recibir toda clase de citas y notificaciones los
estrados de este Juzgado, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Información de
Dominio; sobre un predio rústico ubicado en la
primera sección de esta ciudad de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de cero hectáreas,
veintiuna área y noventa y cuatro centiáreas,
que se localiza bajo las siguientes colindancias:
Al Norte con Antonio Bautista, al Sur con Eli-
grafio Ramón y hermanos de Eleovino Maga- ,
ña, al Este con Fidel Ramón y al Oeste con Jo-
sé Ramón, según plano que se anexa. Con fun-
damento en los artículos: 1151, 1152, 2932, 2933,
2394 Y demás relativos del Código Civil vigente
en el Estado, se le da entrada en la vía y for-
ma propuesta y en consecuencia, fórmese ex-
pediente regístrese en el Libro de Gobierno, ba-
jo el número correspondiente, dése aviso del
inicio a la Superioridad y al Ministerio Público
la intervención legal que le compete, expídan-
se los edictos córrespondíentes y fíjense en los
lugares de costumbre, publíquese en el Periódi-
co Oficial del Estado y otro de mayor circula-
ción de los que se editan en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, por tres veces de siete en
siete días y exhibidas que sean dichas publica-
ciones se fijará fecha y hora para la recepción
de la testimonial propuesta. Notifíquese Y cúm-
plase lo acordó, manda Y firma el C. Licencia-
do Lorenzo Arturo Jesús Mendoza, Juez 'Mixto
de Primera Instancia del Décimo Quinto Parti-
do Judicial, asistido del Secretario Judicial Li-
cenciado Félix Manuel Arias García, que certi-
fica y da fe.- Firmas ilegibles".

Por vía de notificación mediante publica-
ciones ordenadas constante de una foja útil, ex-
pido el presente edicto a los diecioho días del
mes de febrero del año de mil novecientos
ochenta, en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. Judicial "D" del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Lic. Félix Manuel Arias García.

5 - 12 - 1~

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décima
Quinto Partido Judicial en el Edo. Nacajuca, Tall

E DIe T o

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 28/97t
relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria In-
formación de Dominio, promovido por el C.
Santiago García Olán, con fecha noviembre do-
ce se dictó un acuerdo que dice:

" .... ACl.TEIWO. Juzzado ~l;):to de Primera
Instancia del Décimc Qu:irlto ParÜdo Judicial en

. el Estado. Nacajuca, Tabasco, Noviembre doce
de mil novecientos setenta y nueve.- Téngase
por presentado al C. i3anti::lgo Carcía Olán, me-
xicano, mayor de edad, señalando para oír y re-
cibir toda clase de citas y notificaciones los
estrados de este Juzsc:do, promoviendo en la Vía
de Jurisdicción Voluntaria Información de Do-
minio, sobre un nredio urbano ubicado en la
calle José María Morelos de esta ciudad, Naca-
juca, Tabasco, con una superficie de tres mil
doscientos veíntícuatro metros con cuarenta y
ocho centímetros cuadrados, que se localiza ba-
jo las siguientes colindancias: al Norte con Fe-
lipa de la Cruz y Hnos. de Eluscodio Cupil, al
Sur con Esteban Ramón, Juan A. Ramón B., Y
escuela República de Panamá,al Este con her-
manos de Antonio Olán y al Oeste con la calle
José María Morelos Y Teófilo García, según
plano anexo. Con fundamento en los artículos
1151, 1152, 2932 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el :Esta-
do, se le da entrada en la vía y forma propues-
ta Yen consecuencia fórmese expediente anóte-
se en el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda, dése aviso del inicio a la Supe-
rioridad y al Ministerio Público la intervención
legal que le compete, expídanse los edictos GO:
rrespondiente Y fíjense en los lugares decos-
tumbre y publíquese en el Periódico Oficial del
Estado, y-en otro de mayor circulación de los
que se editan en la ciudad de Villahermosa, !).-
basco, por tres veces de siete en siete días y
exhibida.s que sean dichas publicaciones se fi-
jará fecha y hora para la recepción de la testi-
monial propuesta. Notifíquese Y cúmplase lo
acordó, manda Y firma el C. Licenciado Loren-
zo Arturo Jesús Mendoza, Juez Mixto de Prímé-
ra Instancia del Décimo Quinto Partido Judi-
cial, asistido del Secretario Judicial Lícencíado
Félix Manuel Arias García, que certifica y da
fe. Firmas ilegibles. . ..

Por vía d.e notificación mediante publica-
ciones ordenadas constante de una foja útil ex-
pido el presente edicto a los diecinueve dJ:M
del mes de febrero del año de mil novecíentos
ochenta, en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. Judicial del Juzgado
Lic. Félix Manuel Arias García.

5 - 12 - l~



I

PAGINA SEIS PERIODICO OFICIAL Julio 19 de 1980

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Quinto Partido Judicial en el Edo. Nacajuca, Tab .Quinto Partido Judicial en el Edo. Nacajuca, Tab

E DIe T o

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 27/979
relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria In-
formación de Dominio, promovido por el C. Es-
teban Ramón Ramirez, con fecha noviembre
doce de 1979, se dictó un acuerdo que dice:

" .... ACUERDO. Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia del Décimo Quinto Partido Judicial
en el Estado. Nacajuca, Tabasco, noviembre do-
ce de mil novecientos setenta y nueve.- Por
presentado el C. Esteban Ramón Rarnírez, me-
xicano, mayor de edad, señalando para oír y
recibir toda clase de cítas y notificaciones los
estrados de este Juzgado, promoviendo en la
Via de Jurisdicción Voluntaria Información de
Dominio sobre un predio urbano ubicado en
la calle José María Morelos de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de cien-
to sesenta y dos metros cuadrados que se loca-
liza bajo las siguientes medidas y colindancias:
'al Norte 29.10 metros con Santiago Garcia Olán,
al Sur 2930 metros con Santiago García Olán,
Oeste 5.85 metros con José María Morelos, con

.,fundamento en los artículos 1151, 1152, 2932 Y
demás relativos del Código Civil vigente en el
:E::stado,y artículos 870, 872, 904 Y demás rela-

o' tivos del Código de Procedimientos Civiles en
'vigor en el Estado, se le da entrada en la vía y
forma propuesta y en consecu~!lcia f<;>rmesee~-
pediente, anótese en el Libro ce G?bler~O bajo
el número' que le corresponda, dese aVISOdel
inicio a la superioridad y al Ministerio Público
la intervención legal que le compete, expidan-
se los edictos correspondientes y fíjense en los
lugares de costumbre y publíquese en el P~rió-
díco Oficial del Estado y otro de mayor CIrcu-
lación de losaue se editan en la Ciudad de Vi-
llahetmosa, Tabasco, por tres veces de siete. en
siete días y exhibidas que sean dichas publica-
ciones, se fijará fecha y hora pa~a,la Recepc~on
de la testimonial propuesta. Notlflquese.y cu~-
plase 10 acordó, manda y firma el C. LICe~Cla-
do Lorenzo Arturo Jesús Mendoza. Juez MIxtO
de Primera Instancia del Décimo Quinto Parti-
do Judicial asistido del Secretario Judicial Li-
cenciado F~lix Manuel Arias García, que certi-
fica y da fe". Firmas ilegibles. .

Por vía de notificación mediante publica-
ciones ordenadas constante de una foja útil, ex-
pido el presente edicto a los veíntitres días del
.mes de febrero de mil novecientos ochenta, en
ia Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. Judicial del Juzgado.

Lic. Félix Manuel Ar-ias García.

5 -. 12 - 19

E DIe T o

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el exnediente civil número 32/979,
relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria In-
formación de Dominio, promovido por el C.
J-uan Antonio Ramón Bautista, con fecha no-
viembre doce se dictó un acuerdo que dice:

" ACUERDO. Juzaado Mixto de Prírne-
ra InsÚincia del Décimo Quinto Partido Judicial
en el Estado. Nacajuca, Tabasco, noviembre do-
ce de mil novecientos setenta y nueve.- Té!J,-
gase por presentado al C. Juan. Antonio _Ramón
Bautista, mayor de edad, meX1Can?, senalan.d?
para oír y recibir toda clase de CItas y notífí-
cacíones los estrados de éste Juzgado, prorno-
viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria In-
formación de Dominio, sobre un predio urba-
no ubicado en la calle José María Morelos de
esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, con una S\V
perficie de doscientos setenta y tres metr?s cua-
drados, bajo las siguientes oolíndadanoías: al
Norte con Esteban Ramón Ramírez y Santía-
go García Olán, al Sur con la Escuela ~epúb~i-
ca de Panamá, al Oeste con la calle Jase Mana
Morelos, según el plano que se anexa. Con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 1151,

"'1152, 2932 Y demás relativos del Código Civil
vigente en el Estado y articulo 870, 9~2, .904 Y
demás relativos del Código de Prooedimientos
Civiles en vigor en el Estado, se le da entra~a
en la vía y forma propuesta y en c~nse.cuencla
fórmese expediente, regístrese en el libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio a la Superioridad y al
Ministerio Público la intervención legal que le
compete expídanse los edictos correspondiente~
y Iíjense en los lugares de costumbre y publí-
quese en el Periódico Oficial del Estado y. en
otro de .mavor circulación de los que se editan
en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, por tres
veces, de siete en siete días y exhibidos que
sean dichas publicaciones fe fijará fecha y ho-
ra para la recención de la testimonial propues-
ta. Notifíauese y cúmplase lo acordó, manda ,Y
firma el C. Licenciado Lorenzo Arturo Jesús
Mendoza. Juez Mixto de primera Instancia del
Décimo Quinto Partido .T'J,dicial, asistido del
Secretarto Judicial Lícenciaro Félix Manuel
Arias García, que certifica Y da fe".- Firmas
ilezibles. .

~.Por vía el¡=>notificación mediante publica-
ciones ordenadas conste de una foja útil, ex-
pido el presente edicto ~ los ;1jeci~ueve clj~s del
mes de febrero del ano ce mil novecientos
ochenta, en la ciudad de Nacajuca., Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. Jud. "D" del Jdo. Mixto de Ira. Inst.

Lk. Félix Manuel Arias García.
~ - 12 - 1~
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tabasco.

EDICTO

AL C. RODOLFO QUE SUAREZ.
Donde se encuentre.

En el expediente numero 22/930, relativo
al Juicio de Divorcio Necesario, promovido por
la señora Gloria Pérez Ehuan, se dictó un auto
que copiado literalmente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado,
con, sede 'en Balancán, Tabasco, a doce de junio
de mil novecientos ochenta ..... VISTOS: Por
presentada 18 señora Gloria P::,re3 Ehuan, ~on su
escrito de cuenta, documentos y COPlaSSImples
que acomoaña, c.ornandando en la vía Ordína-
ría Civil el Divorcio Necesario de su esposo el
señor Rodolto Que Suárez, de quien manifies-
ta ignorar su domicilio, con fundamento En los
artículos 266, 267, Fracción VIII, 283, 289, 291 Y
relativos del Código Civil vigente en el Estado,
94 121 Fracción n, 128, ]/,2, 254 Y 255 Y con-
co~dantes del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, se acuerda: 10.- Se da Entrada. a
la demanda en la vía y forma propuesta. P,egls-
trese en el Libro de Gobi:;rno bajo el número
que le corresnonda. Fórmese expediente por ~u·
plícado. Dése aviso de su inicío a la H. Suneno
ridad.-- ?o.- Con las corrías simules córrase
traslado de ella al demandado RodoUo Que Suá-
rez, y ernplácese para que la conteste dentro ?el
término de nueve días, apercibido de que. SInO
lo bace, se presumirán confesados los hechos
contenidos en b misma. Apareciendo del infor-
me rendido por el Director de Seguridad PÚ-
blica Municipal que se desconoce el domicilio
del demandado, notítíquese por medio de edtc-
tos, que se publicarán por tres veces, de tr.es
en tres días en el Periódico Oficial y en el DIa-
rio "Rumbo Nuevo", que se edita en la Capital
del estado, haciéndole saber al demandado que
debe presentarse en la Secretaría de este Jl!Z-
gado, a ejercitar 81'S derechos dent,r~~.el ter-
mino de cuarenta días, a. partir de la última fe-
rha de la nublicación d'~ este edicto.- 30.-
Se tiene a la actora nor ccñalando como domi-
cilio para recibir citas y oír notificaciones la
casa marcada con el número quinientos veinti-
seis de la calle Abasolo de esta ciudad, y auto-
rizando para que a su nombre las reciba aún
las personales al Licenciado José Román David
Díaz Notifiquese y ClímpI?:::e- Así lo pro-
vevó, manda y firmo el Ciudadano LicenciHd?
.Jaime Nunó García '...ópez, Juez Mixto de PrI-
mera Instancia, por ante la Secretaria con quien
actúa y da fe .. , . .. firmas ilegibles .... " Rú-
bricas ".

y para ::"1 r.ublicación en 81 Periódico Ofi-
cial del Estado, por tres veces, de tres en tres
días. v en un neríódíco de mavor circulación que
se edite en 1;ciudad de Víllaherrnosa. Tabasco.
expido el prese-ite edicto en la Ciudad de Balen-
can, Estado de Tabasco, República Mexicana,
:1 los veinticuatro días del mes de Junio del año
de mil novecientos ochenta.- Doy fe.

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Cívil, del Primer Partido Judicial del Estado.

IDICTO
C. María Angela Collado Vda. de Contreras.
r(epresentada por la Albacea Ana María
Collado Calderón y al C. Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio.
Donde se encuentren.

Que en el expediente número 464/979, re-
lativo" al Juicio Ordinario Civil Prescripción Po-
sitiva, promovido por Jorge Daniel ~ranados
Traconis, en contra de ustedes, se ha dictado un
acuerdo que dice:

Juzgado Primero de Primera In.st~ncia de
lo Civil. Víllanermosa, Tabasco. Veintiuno de
noviembre de mil novecientos setenta y nueve:
1:.. S'lS autos el esoríto presentado por Jorge Da-
niel Gransdos 'I'raconis, recibido en diez de oc-
tubre del presente año y se acuerda: PRIMERO.
Con vista del cómputo formulada por la Secr~
taría, y no habiendo la demandada An~ Mana
C'llac=lo Calderón, albacea de la C. María ~nge-
la CaE3.da Vda. de Contreras y el C. Reglst~a-
dar PúbEco de la Propiedad y del Comer~lo,
producida su contestación dentro del término
legal como lo solicita el nrornovente, y ca!! apo-
vo en los artículos 265, 616, 618 del CÓdIgO de
Procedimientos Civiles en v.igor, se les declara
en rebeldía nara todos los efectos legales y se
le tiene 'nornres11ncionalE').snte confeso de los
hechos cue dejaran de contestar por lo que las
subsecuentes notiñcaciones les surtirán efedos
Dar los 0:::tradss del Juzgado.- SEGUN~O:-
Con Iundamento en el artículo 284 del. Código
de Procedimientos Civiles se, manda abr~r el pe-
ríodo de ofrecimiento de nruebas por diez días
fatales que computará la Secretaría lo que se les
notificará a los rebeldes como h ordena con
el artículo 618 de la Ley Procesal. Civil y eXY.li-
danse los E:-lictos para su publicación en el Pe-
riódico del Estado por cuenta de el actor.- No-
tíñoueso personalmente a la' parte actora, a la
C. Mar]? ··l~nsela Collado VO.f'. r'18 Contrerns y
Director Gene!'?.! del f?ep:istro Público de la Pro-
niedad y del Cornercio corno está o--:-:Jen2/::k).
Cúrrrolase. Lo proveyó, mandó v firma el C.
Juez' del Conocimiento, con la SSR'''nda Secre-
taria que certifica.- Dos firmas i!egibles.- R'J.-
brícas. on

To que se nublicará en el Periódico 1-
cial del Estado nor dos veces oonseoutívas. ex-
pido el present~'E~icto a l?s díeci~iete días del
1'1e8de Junio del ano de mil novecientos echen-t~ en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

La Segunda Secretaria.
LIC. Cruz Gamas Campos.

2-2
..........................................•................................................

Atentamente:
La Secretaria Judicial "D" del Juzgado.

Grimilda A. Bertruy.
3-2
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Poder Iudicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Tercer
Partido Judicial - [alpa de Méndez Tab.

Edicto
A LOS QUE EL FRESENrrE VIEREi\l.

En el expediente civil número 26/980, re
lativo al JUi-.:lO de información dz Dominio,
promovido por Natividad Ovando [iménez, se
dictó un auto mismo que a la letra dice:

"J 1 deMénd ~, 1 ~r. .'arpa e iVlenClez, 1anasco. lviarzo treinta
y uno de mil novecientos oc~henta.- Vistos,
atento al (;Oil~Cl-1ido de In CU:i~t3 Sc=rc:r;~'iR1)
se provee--c-Téngase por presentado a Nativi-
dad Ovando García, señalando para oír citas
y notificaciones les estrados de este Tribunal,
promovido eri Vía de Jurisdicción Voluntaria,
Información de Dominio, para acreditar sus
derechos que viene ejercitando desde hace más
de diez años, del pn.dio urbano ubicado en
el Poblado Soyataco de este municipio, con su-
perficie de Cuatro Hectáreas, Cero Cero Areas y
Cero Cero Centiáreas. limitados al Norte, con
ciento noventa y tres metros con Lorenzo
Zapata; al Sur doscientos cuarenta y seis metros
cincuenta centímetros con el Doctor Humberto
Santos y al Oeste ciento noventa y un metros
con Antonio Sánchez: acompañando plano y
certificado negativo de no inscripción; funda-
dost n los artículos l d. 44, 55, 155,890, 254·,
871, 872 Y relativos del Código Adjetivo Civil
2932 del Código Substantivo Civil Vigente 1:11

el Estado, se le dá entrada, fórmese expediente
por d~plicadc:,regístreSi':; en el J:ibro de,Gobi~r
no baio el numero correspondiente, dese avi-
so de inicio al Superior y al Ministerio Público
la intervención legal que 11: compete el enr.ar-
garla del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio; publíquese el presente acuerdo a
manera de Edicto en los Periódicos Oficiales
del Estado y Diario presente que se editan en
la Ciudad de Víllahermosa Tabasco, por tres
veces consecutivas y fíjense cédulas en los lu-
gares públicos y en el lugar de la ubicación del
predio, notifíquese a los colindantes para efec-
tos legales. Lo proveyó y firma el C. Licencia
do Juan Adán Rodriguez A1ipL Tu:.?' Mixto de
Primera Instancia del Tercer Distrito Indicial
en el Estado. Doy fé.".-Rúbricas.

y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado y el Diario Presente que se edi-
tan en la Capital del Estado, expido el presente

Juzgado Civil de Primera Instancia.
Distrito Judicial Comalcalco.

E DIe T o

C. DOYLA HERNANDEZ PALMA.
Para su conocimiento.

En el expediente civil número 613/980, re-
lativo ~Ü Juicio Ordinario de Prescripción Posi-
tiva, promovido por Mateo Alcudia Hernández,
en contra de usted, se dictó un acuerdo que a
la letra dice:

" .... Juzgado Civil de Primera Instancia.-
Co;rsJcalco, Tabasco, junio nueve de mil nove-
cientos ochenta.- A sus autos el escrito de cuen-
tu.- Visto su contenido y apareciendo que nó
fue contestada la demanda en este Juicio, y el
término de emplazamiento concluyó según
cómputo de la Secretaría visto a fojas doce fren-
te de autos con fundamento en el artículo 265
in-fine del Código de Procedimientos Civiles vi-
gentes se declara la rebeldía a la demandada
Dovla Hernández Palma, presumíéndose conte-
8a::10s los hechos de la demanda que se dejó de
contestar: en consecuencia de acuerdo con el
articulo 616 del mismo ordenamiento legal, no
compareciendo al Juicio después de citada en
forma la demandada, no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca y por lo mismo,
"todas las resoluciones que de allí en adelante
recaigan. en el pleito y cuantas citaciones deban
hr-corse a la S3fí.C!'? lJoyla Hernández Palma, les
surtirán por los Estrados de éste Juzgado, fi-
j?,ndose en ellos, además de la lista de acuer-

.dos, Cédula conteniendo copia de las resolucio-
nes que se trate".- Se manda a recibir el pre-
sente negocio a prueba en su período de ofreci-
miento por diez días fatales y común a las par-
tes y como lo dispone el. artículo 618 de la Ley
Adjetiva Civil, publíquese este auto por dos'
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado.- Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó
y firma el C. Juez Civil de Primera Instancia.
por ante el Secretario Que da fe.- Firmado.-
Una firma ilegible.- A. Mza. Z.- Rúbrica".

y para su conocimiento y en vía de notifi-
cación exnido el presente edicto, en la Ciudad
de Comalcalco, Tabasco, a los treinta días del
mes de junio de mil novecientos ochenta.

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secr€tario de Acuerdos.
C. Alcides l't1endoza Zurita.

3 -- 2

(\1 la Ciudad de f alpa de Méndez, Tabasco, al
Primer día del mes de Julio de 1980.

Atentamente ..

La Secretaria Judicial "D" del Juzgado.

Sra. Delfina Hernández A. de Pérez
3 - 2
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Secretaría de la Reforma Agrari'a
s o L I C I T U D de Ampliación de Ejido al

Poblado "GRAL. LUCIO BLANCO" del Mu·
nicipio de Tenosique, Tabasco.

Ejido "Gral. Lucio Blanco" Tenosique, Tab.,
26 de Enero de 1980.

C. Ing. Leandro Rovirosa Wade.
Gobernador Consttl. del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tabasco.

Siendo las 11:00 horas del día 26 de Enero
bíendo quórum legal se da comienzo a la Asam-
blea el Presidente, Secretario y Tesorero del
Comisariado Ejidal, asimismo el Presidente, Se-
cretario y Tesorero del Consejo de Vigilancia
y la mayoría de los Ejidatarios presentes.

Después de pasar lista de asistencia y ha-
biendo quorum legal se da comienzo a la Asam-
blea, tomando la palabra el Cornisaríado Eji-
dal para informar el objeto de la Asamblea, es
para tratar el asunto relacionado con la Amplia-
ción de tierras Nacionales que colindan con el
E.iido mencionado que teniendo aproximada-
mente 10 años de vivir en las tierras que se so-
licitan los compañeros que piden que se les le-
galice para estar dentro de lo que marca la Ley
de Reforma 'Agraria y asimismo tener el dere-
cho que tienen otros compañeros ejídataríos,
sabiendo que un derecho Agrario legalmente re-
gistrado es patrimonio de nuestra familia y así
asegurar nuestros bienes y producción de la
misma para el sostenimiento de nuestros hijos.

Por lo que pedimos a las Autoridades que
corresponda se haga el trámite necesario y así
poner en posición a nuestros compañeros que
son los siguientes: Nicomedes Ara Ovando,Juan
Ara Juárez, Rodolfo Gómez Pérez, Aurora Man-
dujano Jiménez, Benigno Sánchez Durán, Ma-
nuel Mandujano Jiménez, Abelino Chavarría
Cruz, Catalino Chavarría Cruz y Felipe Veláz-
quez.

La solicitud de porción es eproxírnadamen-
te de 400-00-00 Has.

Esperando vernos favorecidos con 10 indi-
cado reciba un saludo afectuoso.

Atentamente,

"TIERRA Y LIBERTAD".

Cómo Ejidal.

Abel Pérez Pozo, Manuel Mandujano Ch.,
Tesorero C. Ejidal.- Guadalupe Doninte~ G. S~-
cretario del Con. de Vigilancia.- GuadálupeGó-
mez Salazar. Presidente del Con. de Vrgiláncüi.-
Ornar Salazar Laguna. Tesorero del Consejo de
Vigilancia.-Marcos Hernández Pérez/'

Salid tantes.

Nicomedes Ara Ovando, Juan Ara Juáres,
Rodolfo Gómez Pérez, Aurora Mandu íano Jim,é-
nez, Benigno Sánchez Durán;Manuet" Manduja-
no Jiménez, Abelino Chavarría Cruz, Catalino
Chavarría Cruz y Felípevelázquez C.

c.c.p, El C. Lic. Víctor Manuel López Cn.lz.-:-
Srio. Gral. de la Liga de Comunidades Agra-
rias. Sindicato Campésinos Víllaherrnosa,... ',

Tab.

c.c.p. El C. P. Fernando Peralta Juái-ez.---'-'-Encár-
gado de la Promotoría Agraria Tenosique.-
Balancán, 'I'enosíque, Tab.

c.c.p. El C. Manuel Cabrales Ramos.-Sría. :dra~.
del Comité Reg~Qnal Campesíno.. ! ,.

CERTIFICO: Que lapresente es copia fo'tostáti-
ca que tuve a lá:'vistay compulsada con 'la
misma. Ji

. .
Víllahermosa, j1:;?<P., JuJ.iol0 de 1980_;,' in

El Pdte. de la/Como Agrar. Mixta;

Lic. José AngelRuizHerllández. 'h

Ing. Manu~i ¡Jiménez Pontes.

ba

eHtejarOIl. i¡ ;i,','
CH:' i~", .

-{ .::
Josefa del C. Toh-es Sánchez y Luz del Al-

Miranda Baeza. :;_~,
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Secretaría de la Reforma Agraria
JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDEN

TE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, en uso de las faculta-
des que me confieren los Artículos 27 Cons-
titucional, 8, 121 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria; y

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por ofi-
cio número T-I0348 de fecha 16 de julio de
1960, Petróleos Mexicanos, solicitó del Jefe del
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza-
ción, hoy Secretario de la Reforma Agraria, la
expropiación de 2,745.00 J\12., de terrenos ejida
les del poblado denominado" Acachapán y Col
mena" Ira. Sección, municipio del Centro del
Estado de Tabasco, para destinarse al alojamien
to del gasoducto Cd. Pémex-México, entre los
kilómetros 45 más 411 al 45 más 594, fundan-
do su petición en las leyes aplicables y com-
prométiéndose a pagar la indemnización corres-
pondiénte. La instancia se remitió a la Dircción
General de Tierras y Aguas de la Secrtaría de la
Reforma Agraria la que inició el expediente res
pectivo y en cumplmiento a lo dispuesto por
el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma
Agraria ordenó por una parte, la ejecución de
los trabajos técnicos e informativos, de los
que resultó una superficie real por expropiar
de 0-27-47 Has., de uso individual; y por la
otra, la notificación al Comisariado Ejidal del
poblado de que se trate, la que se llevó a ca-
bo por oficio número 226193 de fecha 26 de
marzo de 1974 y mediante publicación de la
solicitud en el Diario Oficial de la Federación
el 26 de octubre de 1977 y en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Tabasco el 11
de enero de 1978.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-· -Ter-
minados los trabajos mencionados en el con-
siderando anterior y analizadas las constan-
cias que obran en el expediente relativo, se
llegó al conocimiento de 10 siguiuente: Por Re
solución Presidencial de fecha 13 de septiem
bre de 1939, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 18 de mayo de 1940, se
dotó al poblado de que se trata con una super
ficie total de 240-00-00 Has.,. habiéndose eie
cutado parcialmente dicha Resolución el 21 de
enero de 1944. La Secretaría de Asentamien
tos Humanos y Obras Públicas emitió su die
tamen pericial conforme al Artículo
121 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y
uí¡nó un valor unitario cL~$ 12,000.00 por

hectáreas, por lo que el monto de la indemniza
ción a cubrir por la 027-47 has., a expropiar es
de $ 3,296.40, resultando afectados los siguien
tes ejidatarios: 1.-Sebastián Javier con una
superficie de l 79.00 M2, 2.-Carmen Javier,
con una superficie de 179.00 M2., 3.-José la
vier, con una superfice de 179.00 M2., 4,-Gua
dalupe Rivera, con una superficie de 179.00
M2., 5.-Francisco Rivera, con una superficie
de 179.00 M2., 6.-Gabino Barahona, con una
superficie de 178.00 M2., 7.--Canuto de los
Santos, con una superficie de 179.00 M2., 8.-
Fulgencio Magaña, con una superficie de ....
1¡g.OO M2., 9.-Asunción Magaña, con una
superficie de 179.00 M2., 1O.-Evaristo Pérez,
con una superficie de 179.00 M2., 11.-Emilia
no [iménez, con una superficie de 179.00 M2.,
12.-Antonio [iménez, con una de 179.00 M2.,
Y 13.-Enrique Pérez , con una superficie de
600.00 M2.! ~;!I

_.<~

Que las opiniones del C. Gobernador Cons
titucional del Estado y del Banco Nacional de
Crédito Rural, S. A., son en el sentido de que
es procedente la expropiación de los terrenos
ejidales de que se trata. La opinión de la Comi-
sión Agraria Mixta no fue emitida no obstante
habérsele solicitado; por 10 que, de acuerdo
COn10 que establece el Artículo 344 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, se considera que
no hay objeción a la expropiación.

Con los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrario Emitió su dictamen en los
términos de Ley; y

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en
atención a que los terrenos ejidales y comu-
nales únicamente pueden ser expropiados por
causa de utilidad pública y que el presente
caso se comprende en lo impuesto por las frac
cienes VII y IX del Artículo 112 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, en relación con
los Artículos 30. 40. Y 100. de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 27 Constuticional en el
ramo del petróleo, procede decretar la expro-
piación de una superficie de 0-27-47 Has., de
terrenos ejidales del poblado de "Acachapán
v Colmena 1ra. Sección, a favor de Petroleós
Mexicanos. para destinarse al aloiarnento del
gasoducto Ciudad Pérnex-México. entre los ki
lómetros 45 más 411 al 45 más 594, quedan-

(Sigue al Freat~
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do a cargo d:l citado Organismo, el pago por
concepto de indemnización, la cantidad de ..
$ 3,296.40, para cuyo efecto, previamente a
la ejecución de este Decreto, la depositará a
nombre del ejido afectado en el Banco de Mé
xico, S. A., o en sus corresponsales para con-
centrarse en la Financiera Nacional de Indus-
tria Rural, S.A., a fin de que se aplique en
les términos del Artículo 125 de la Ley invo
cada, en la inteligencia de que si a los terre-
nos expropiados se les da un fin distinto al que
motivó este Decreto o no se hace su aplica-
ción en el término de cinco años contados a
partir del acto expropia torio, efecto la .expro-
pación y dichos terrenos pasarán a incrementar
el patrimonio del Fideicomiso y de apoyo a la
Industria Rural sin que proceda la devolución
de las sumas o bienes entregados por concep-
to de indemnización, según lo establece el Ar-
tículo 126 de dicha Ley.

Por 10 expuesto y con apoyo el! los Ar-
tículos 27 Constitucional, 8, 112, 121, 123,
125, 126, 166, 343, 344, 40. transitorio y de-
más relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria, he tenido a bien dictar el siguientee

DECRETO:
PRIMERO.-Por causa de utilidad pú-

blica, se expropia al Ejido de "Acachapán y
Colmena" 1ra. Sección, Municipio del Centro,
<01 Estado de Tabasco, a favor de Petróleos
Mexicanos, una superficie de 0-27-47 Has.,
veintisiete areas, cuarenta y siete centiareas,
para destinarse el alojamiento del gasoducto
Ciudad Pémex-México, entre los kilómetros
4-5 más 411 al 45 más 594.

La superficie que se expropia es la seña-
lada ven el plano aprobado por la Secretaría
de la Reforma Agraria.

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petró-
leós Mexicanos, el pago por concepto de in-
demnización, la cantidad de $ 3,296.40 Tres
mil doscientos noventa y seis pesos, 40/100
M. N., para cuyo efecto, previamente a la eje
cución de este Decreto, la depositará a nom
br e del ejido afectado en el Banco de México,
S. A., o en sus corresponsales para concentrar
se en la Financiera Nacional de Industria Ru-
ral, S. A., a fin de que se aplique en los tér-
minos del Artículo 125 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, en la inteligencia de que si
él los terrenos expropiados se les da un fin dis
tinto al que motivó este Decreto o no cumplen
la función asignada en el término de cinco años
contados a partir del acto expropiatorio, que-
dará sin efecto la expropiación y dichos terre
nos pasarán a incremetar el patrimonio de 1
Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural,

sin que proceda la debo lución de las sumas o
bienes entregados por concepto de indemniza
ción.

TERCERO.-En virtud de que la expro
pi ación es parcial y se afectan terrenos de uso
individual, la indemnización correspondiente
se destinará conforme a 10 dispuesto por el Ar-
tículo 123, párrafo segundo de la Ley Federal
de Reforma Agraria; previa comprobación de
los derechos agrarios respectivos como lo esta-
blece el Artículo 69 de la mencionada Ley o
por la Resolución Presidencial dictada en su
caso.

CUARTO.-Publíquese en el Diario Ofi
cial de la Federación y en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Tabasco, e inscrí
base el presente Decreto por el que se expro

.pian terrenos del ejido de "Acachapán y Col-
mena" Ira. Sección, municipio del Centro, de
la mencionada Entidad Federativa, en el Re-
gistro Agrario Nacional y en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad correspondiente, para
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los
nueve días del mes de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.

José López Portillo.-Rúbrica.
CUMPLASE.

El Secretario de la Reforma Agraria.
Antonio Toledo Corro.-Rúbrica.

El Secretario de Asentamientos Humanos y
Obras Públicas.

Pedro Ramírez Vázquez.- Rúbrica.
Es copia de su original autorizada ,tomada

fielmente de la que obra en el Archivo
Central de esta Secretaría Sufragio Efec-
tivo. No Reelección.
México, D. F., a 10. de Feb. de 1980.

El Director General de Derechos Agrarios.
LIC. GONZALO GOMEZ FLORES.

CERTIFICO: Que la presente es fotocopia de
la copia certificada que tuve a
la vista y que obra en el expe-
diente respectivo.

Villahcrmosa, Tab., 18 de febrero de 1980
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Delegado de la S. R. A.
Lic. 'osé Angel Ruiz Hemándea,
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J,\,lzg~<l.0MJxto. de. fl.'ime1:a Jn~t2ncia del Décimo
P~t¡do Judicial d,~l'Edo. ElpJJiano Zapata, Tab.

EDICTO.

C. Zoila Margarita Pérez Brown de Coronel.
Donde se encuentre.

~ue en el. ~xpediente Civil número 22/980,
r~latlvo al JUlpO Sumario 0.8 Otorgamiento y
FIrma de Escritura, promovido por el señor Ro-
mualdo Segura Luna, con fecha cinco de Junio
del presente año, se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado, Emiliano
Zapata, Tabasco, Junio cinco de mil novecien-
tos ochenta:- VISTO; Se tiene por presentado
al C. Romualdo Segura Luna, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, señalando
para oir citas y notificaciones los Estrados de
este Juzgado y autorizando para que en su nom-
bre y representación las reciban a los señores
Licenciados Carlos R. Marín Cansigno, Manuel
Landero López y/o a la C. OIga Segura Luna;
demandando en la Vía Sumaria Civil de la se-
ñora Zoila Margarita Pérez Brovm de Coronel,
el Otorgamiento y Firma de Escritura respecto
del predio urbano ubicado en la esquina que
forman las calles de Corregidora y Morelos sin
número de esta Ciudad; con fundamento en los
artículos 26 del Reglamento para el Régimen
Interior de los JuzgadosMixto de Primera Ins-
tancia y Menores del Estado, 141 fracción 1 de
l~,Ley. Orgánica del Poder Judicial, 10., 20, 94,
95, 109, 110, 111, 121, fracción rr, 254, 405, frac-
ción IV, 407,·.408,Y demás relativos del Códizo
de Procedimientos Cíviles del Estado en vigor,
se ACUERDA:- 1.- Se da entrada a la deman-
da en la 'da y forma propuesta, fórmese expe-
diente por duplicado e inscríbase en el libro de
Gobierno con el número que le corresponda;
dése el aviso de su inicio a la Superioridad;
II. __ Atlareciendo que de las constancias que
se exhiben la demandada Zoila MargaritaPérez
Brown de Coronel; es de domicilio ignorado. no-
tífíquese por medio de Edictos que se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado, así como
uno de mayor circulación aue se edita. en la
Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado, por
tres veces consecutivas de tres en tres días. ha-
cíéndosele saber a la demandada que deberá
presentarse a este Juzgado a recoger 'las copias
de traslado dentro del término de quince días
oue computará la Secretaría a partir de la úl-
tima publicación de los edictos.- III - Háza-
se saber a las partes que con funcia~en:to- '~n
Jo dispuesto por el artículo 234 del Código Ad-
jetivo Civil, el período de ofrecimiento de prue-
bas empezará a correr el día sízuíente en que
concluya el conoedírío para contestar, salvo en
el caso de lo que disponen los ar tículos 616 v
618 del citado ordenámiento.-IV.-En cuanto
al punto petitorio tercero que hace el prorno-
vente. dígasele que no ha lugar a acordar en
virtud de cue no se trata de cobro de cantidad
alguna.- V.- Expídanse los edictos correspon-
dientes para los efectos de lo ordenado en el
segundo punto de este acuerdo.- Notifíquese y

AUMENTO DE CAPITAL

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Ciudad.

Por medio del presente comunico a ested y
para su publicación en el Periódico Oficial que
con fecha 15 de Enero de el año en curso haga
aumento de Capital y cambio de actividad de
mi giro de Exp. de Frutas y legumbres a Expen-
dio de Frusta y Legumbres y Abarrotes comunes
con un capital de $ 5,000.00. La Cta. Estatal es
HUI/2,468-1.

Huimanguillo, Tab., a 25 de Enero de 1979.

Atentamente.

Miguel Angel Salaya González.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Ciudad.

Por medio del presente comunico a Usted
y para su publicación en el Periódico Oficial que
con fecha 30 de Septiembre de 1978dejé debida-
mente Clausurado mi giro de Billares el cual se
encontraba en la calle 7 No. 166 del Poblado
CAO de este municipio con Núm. de Cta. Ets.
HUI,I2,677-1

Huimanguillo, Tab., a 23 de Enero de 1979.

Atentamente.

Dolores Alvarado Montiel
,............................................................................ ,

cúmplase.-- Así lo proveyó y firma el Ciudada-
no Licenciado Ulises Alejandro Ayala Castañe-
da. Jaez Mixto de Primera Instancia del Déci-
mo Partido Judicial del Estado, por ante el Se-
cretario Judicial señor Arturo Bolívar Díaz, que
certifica y da fe.- Firmado.- Dos firmas ile-
gibles.

Como está ordenado se expide el presente
edicto para su publicación correspondiente, en
la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, a los
nueve días del mes de Junio de mil novecien-
tos ochenta.

El Secretario Judicial "D" del Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Décimo Partido Judicial

del Estado.

C. Arturo Bolívar Díaz.
3 -- 1
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